
INFORME: Señor Juez, el apoderado del hospital demandante presentó memorial 

desistiendo del recurso de apelación (PDF consecutivos 11 y 12). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  Hospital Pablo Tobón Uribe 

Demandado: Empresa Promotora de Salud Ecoopsos EPS S.A.S 

Radicado:   050013103021-2022-00052-00 

Asunto: Acepta desistimiento recurso apelación 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, se accede al desistimiento del recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante, en contra auto del 6 de abril de 2022, 

que denegó el mandamiento de pago; sin embargo, no hay lugar a condenar en costas, de 

conformidad con lo consagrado en el numeral 2 del artículo 316 del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI09 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 
 

 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No. _122______ fijado en la página oficial de la Rama 

Judicial hoy _27____ de __09_____ de 2022 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 


